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Sin duda, el ejemplo sueco marca el camino de lo que nuestra entidad puede hacer para fomentar
la RSE entre las empresas de su ámbito territorial:

• Adoptar un compromiso firme con la sostenibilidad y el desarrollo sostenible de los ciudadanos de
nuestro entorno.

• Comenzar por el establecimiento de medidas de incentivo y ayuda de la responsabilidad social y
adoptar un primer enfoque hacia la transparencia de las empresas de nuestro entorno en los infor-
mes de cuentas anuales.

• Establecer normas de obligatoriedad de la introducción de criterios de RSE en la planificación es-
tratégica de las empresas de nuestra titularidad pública y de obligatoriedad de la realización de in-
formes o memorias de Gestión Pública Responsable anuales. Para ello se puede aconsejar la utiliza-
ción de uno o varios estándares de amplia aceptación internacional o bien determinar un conjunto
de indicadores igualmente consensuados por los principales grupos de interés en materia de RSE.

• Introducir criterios de evaluación de los impactos sociales y medioambientales de las empresas con-
currentes, en las decisiones de inversión, ayudas y subvenciones y contratación pública.

• Alinear a todas las instancias y órganos de nuestra entidad con el compromiso con la RSE, de for-
ma que la misma sea palpable en cada intervención pública, política o regulación.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

En el año 2008 el Gobierno sueco impuso a todas las empresas estatales la obligación de elaborar un
informe de sostenibilidad bajo el estándar GRI.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Normas que establecen la obligación de transparencia de los impactos sociales y me-
dioambientales de las empresas del territorio.
Conjunto de criterios sociales y medioambientales introducidos en la valoración de las empresas con-
currentes en inversión, ayudas y contratación pública.
Resultado: La entidad obliga a las empresas de su titularidad a contar con un informe o memoria
de sostenibilidad anual.

Fuente: http://www.globalreporting.org/NR/exeres/1820CB48-6657-4D01-B731-4EEBE8D55C5B.htm
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CATEGORÍA

SOCIEDAD

INCLUSIÓN SOCIAL

La organización busca la cohesión social dentro de su territorio, procurando la igualdad de oportuni-
dades y la integración de los ciudadanos como parte del sistema socioeconómico del territorio.

TÍTULO: PLAN MUNICIPAL DE INCLUSIÓN SOCIAL

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 

CLASIFICACIÓN: Local e Incentivo

LOCALIZACIÓN: Córdoba, España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA: No disponible

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

Para dar respuesta a la creciente preocupación por la pobreza y la exclusión social, el Ayuntamiento
de Córdoba desarrolló el Plan Municipal de Inclusión Social para el periodo 2011-2014.

El objetivo del mismo es afrontar las necesidades sociales en su entorno en el marco de sus com-
petencias locales, comprometiéndose al mantenimiento y coordinación de numerosas intervenciones
en pro de la inclusión social en la ciudad.

Como resultado del Plan, se ha construido un esquema básico de áreas de actuación en la
que se implican las distintas delegaciones, organismos y empresas municipales, que dan respues-
ta a las necesidades detectadas. Los resultados han sido el desarrollo de políticas encaminadas
a dar cumplimiento al Plan y la integración de las demandas de los colectivos par ticipantes en
el mismo.

El Plan Municipal del Ayuntamiento de Córdoba puede servirnos de ejemplo para orientar nues-
tras políticas en materia de inclusión social. Para ello podemos observar los pasos que ha seguido el
Ayuntamiento.

En primer lugar, el Ayuntamiento constituyó una comisión experta a la que se encargó la elabora-
ción del Plan. Para ello, la comisión realizó un diagnóstico al objeto de vislumbrar la problemática sub-
yacente en los procesos de exclusión social en su ámbito territorial. De dicho diagnóstico se obtuvie-
ron un conjunto de conclusiones y acciones prioritarias a seguir que se han tomado como base para
el desarrollo de la estrategia de la entidad.

El Ayuntamiento de Córdoba concibe el desarrollo de sus actuaciones a partir del acuerdo, la
participación y la toma de decisiones conjunta entre las entidades participantes, por lo que se con-
sidera necesaria la definición operativa de mecanismos que garanticen dichos aspectos durante la
vigencia del Plan, a la vez que faciliten la gestión y adecuada ejecución de sus actuaciones. El
Ayuntamiento contó con la colaboración de los consejos locales de Mayores, Inmigración y Servi-
cios Sociales y hasta 91 colectivos, que realizaron una treintena de aportaciones.
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El Ayuntamiento de Córdoba elaboró su Plan de Inclusión Social definiendo objetivos de actuación
y fijando indicadores de seguimiento adecuados, identificando sus principales áreas de intervención, los
objetivos a alcanzar en cada una de ellas y las medidas de acción a implantar. Las principales áreas
seleccionadas fueron Economía y Empleo, Educación, Salud, Urbanismo y Vivienda, Servicios sociales,
Ocio y Deporte y Cultura, Relaciones y Participación Ciudadana, para las cuales se han establecido
indicadores que permiten evaluar la intervención desarrollada y su impacto en la lucha contra las si-
tuaciones de pobreza y exclusión social.

Finalmente, el Ayuntamiento de Córdoba realiza un seguimiento y evaluación continua del Plan. Para
ello se ha creado comisión mixta de gestión, seguimiento y evaluación, integrada por un presidente, un re-
presentante de cada área municipal implicada y un representante de cada Consejo Local, en los que las
principales entidades (públicas y privadas) del ámbito de lo social y de la ciudadanía se encuentran repre-
sentadas, con responsabilidades en la valoración de las acciones desarrolladas. La Comisión efectúa:

• Un seguimiento permanente de carácter interno al propio Plan, que se dirige a observar atenta y
permanentemente su propia ejecución.

• Una evaluación continua que sirve de base para el ejercicio de la planificación en la medida que se
parte de la evaluación de las necesidades de la población, así como del análisis de la intervención
desarrollada por distintas entidades en los ámbitos que inciden en la inclusión social centrando la
atención en su impacto y tendencias generadas.

• Una evaluación intermedia, a mitad del periodo de ejecución, que sirve de base a la revisión del Plan
Municipal de Inclusión Social, estando centrada en el análisis de las estrategias y actuaciones des-
arrolladas hasta el momento.

• Una evaluación ex post, a la terminación del Plan, para conocer y valorar el grado de consecución
de los objetivos, los resultados alcanzados, los recursos empleados y el impacto social generado en
términos de reducción de la exclusión social.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

El Plan de Inclusión Social de Córdoba, entró en vigor en 2011 y tiene vigencia hasta 2014, supone
una actuación transversal en materia de inclusión social. El Plan actualmente cuenta con 182 líneas de
actuación.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de beneficiarios del Plan.
Número de políticas desarrolladas a partir del Plan.
Número de indicadores de impacto con los que la entidad cumple.
Resultado: Aprobado el Plan Municipal de Inclusión Social en el municipio.

Fuente: http://www.ssm.ayuncordoba.es/pdf/11/Plan_Municipal_Inclusion_Social_2011-2014.pdf
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CATEGORÍA

SOCIEDAD

RELACIONES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL EN PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO

La entidad promueve el desarrollo económico de organizaciones de naturaleza similar o paralela a la
propia en terceros países en vías de desarrollo, a través de la asistencia técnica y económica.

TÍTULO: CONVOCATORIA ANUAL DE SUBVENCIONES PARA LA

COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ

CLASIFICACIÓN: Local y Promoción

LOCALIZACIÓN: Vitoria-Gasteiz, España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA: No disponible

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

Desde 1988, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz está apoyando a las comunidades necesitadas de los
países más desfavorecidos. La dedicación de una partida presupuestaria para paliar las enormes dife-
rencias existentes en el mundo es muestra del compromiso de la ciudadanía de Vitoria-Gasteiz, ex-
presado a través de sus representantes municipales, por dar cumplimiento a la recomendación de las
Naciones Unidas, que propugna la dedicación de un 1% de los ingresos municipales en favor de un
desarrollo más equitativo.

Esta convicción de emprender acciones solidarias con otros pueblos se plasma, además de en otras
modalidades de cooperación, como son la convocatoria de proyectos plurianuales o los convenios de
cooperación, o la convocatoria anual de un programa de subvenciones para apoyar acciones de desa-
rrollo, muestra del compromiso de la entidad con esta cuestión.

El Ayuntamiento realiza la convocatoria anual de subvenciones para la cofinanciación de proyectos
de cooperación al desarrollo, con el doble objetivo de promover una solidaridad activa entre organi-
zaciones y colectivos de Vitoria-Gasteiz y de los países en vías de desarrollo, así como de contribuir
al desarrollo humano de las poblaciones de dichos países, a través de acciones.

Para alcanzar un resultado similar al descrito en esta buena práctica, nuestra entidad debe designar,
en primer lugar, un organismo de coordinación que establezca las bases de la convocatoria de sub-
venciones y ayudas. En el caso aquí descrito es el Servicio de Cooperación al Desarrollo del Ayun-
tamiento quien lleva a cabo esta labor y además asume la responsabilidad de evaluar los proyectos
para la posterior resolución de la convocatoria.

A continuación nuestra entidad debe proceder a su convocatoria de subvenciones. Dicha convoca-
toria debe incluir el área, los requisitos para poder ser beneficiario, los requisitos que deben de reunir los
proyectos, los gastos subvencionados, los compromisos de concesión, el procedimiento de resolución
de las subvenciones y el seguimiento de los proyectos.
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El siguiente paso a seguir por nuestra entidad es el de evaluar los proyectos que optan a las sub-
venciones para resolver quiénes son los beneficiarios de las mismas. En el caso del Ayuntamiento de
Vitoria-Gasteiz es el Servicio de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento el que lleva a cabo esta
evaluación para determinar cuáles van a ser los proyectos beneficiarios de la subvención. Adi-
cionalmente, el órgano evaluador puede mantener una entrevista con la institución solicitante con el
fin de que esta pueda ampliar la información relativa al proyecto. La propuesta de concesión de las
subvenciones es elaborada por una comisión integrada por el/la concejal/a delegado/a con competen-
cia en materia de cooperación al desarrollo del Ayuntamiento o por persona en quien este/a dele-
gue, el técnico responsable del servicio de Cooperación al Desarrollo del Departamento de Relacio-
nes Ciudadanas y la técnica del Servicio de Cooperación al Desarrollo del Departamento de Relaciones
Ciudadanas. La resolución de la convocatoria corresponde a la Junta de Gobierno Local del Ayun-
tamiento, que en el supuesto descrito se realiza en un plazo de dos meses y es notificada a los inte-
resados.

Por último, nuestra entidad debe hacer un seguimiento de los proyectos a partir del informe narra-
tivo que le presente cada entidad subvencionada varios meses después de la firma del convenio de
otorgamiento de la subvención, en el que éstas se justificarán debidamente las actividades de informa-
ción y sensibilización realizadas y el detalle de la programación de actividades pendiente. Este informe
se verá completado con un informe narrativo y financiero final que las entidades beneficiarias habrán
de realizar tras la finalización del proyecto.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

Desde el inicio de sus actuaciones en materia de cooperación al desarrollo, el Ayuntamiento de
Vitoria-Gasteiz ha apoyado en diversas ocasiones programas de protección de los derechos huma-
nos. La convocatoria de subvenciones de 2011 se centró en este área: “Apoyo a la protección de los
derechos humanos en países en vías de desarrollo”.

Adicionalmente, con esta convocatoria se pretende apoyar una labor de información y sensibiliza-
ción sobre estas situaciones de vulneración de los derechos humanos, los contextos en las que se pro-
ducen, sus causas y aspectos o actuaciones que puedan ayudar a su resolución.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de ONG y colectivos beneficiarios de las subvenciones.
Número de subvenciones concedidas por la entidad.
Número de informes de seguimiento elaborados por la entidad.
Resultado: La entidad convoca subvenciones para cofinanciar proyectos de cooperación al desarrollo.

Fuente: http://www.vitoriagasteiz.org/we001/was/we001Action.do?aplicacion=wb021&tabla=conte-
nido&idioma=es&uid=Municipales_2011321 
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CATEGORÍA

SOCIEDAD

RELACIONES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL EN PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO

La entidad promueve el desarrollo económico de organizaciones de naturaleza similar o paralela a la
propia en terceros países en vías de desarrollo, a través de la asistencia técnica y económica.

TÍTULO: ASISTENCIA TÉCNICA PÚBLICA PROMOCIÓN ECONÓMICA LOCAL

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

CLASIFICACIÓN: Local y Voluntaria

LOCALIZACIÓN: Granada, España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA: No disponible

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

La Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM) ha puesto en marcha el Proyecto “Experiencia y sa-
ber hacer al Servicio de la Cooperación Municipalista”, que tiene como objetivo general poner en co-
mún el conocimiento y la experiencia en buenas prácticas y políticas públicas a nivel municipal para el
fortalecimiento institucional, social y económico de gobiernos locales del Cono Sur y de España, con-
tando con la colaboración de la AECID y de la Red UIM de Cooperación Internacional al Desarrollo
Local (RUDICEL).

En el procedimiento de asistencia técnica participan un municipio que requiere apoyo para resol-
ver un problema técnico o poner en marcha un proyecto, un municipio que presta dicho apoyo y la
unidad técnica que promueve la transferencia de conocimiento y gestiona el proceso. Estas pueden
darse sobre 11 áreas distintas, entre ellas, fortalecimiento institucional, promoción económica local, tu-
rismo, medio ambiente, urbanismo, participación ciudadana u ordenación territorial y planificación es-
tratégica entre otros.

El Ayuntamiento de Granada, en colaboración con el Instituto de Fomento del Empleo, llevó a cabo
una asistencia técnica pública en el Municipio de Formosa (Argentina) en el área de promoción del
desarrollo económico local mediante el fomento del empleo. Para alcanzar el resultado de la buena
práctica, la entidad ha seguido los siguientes pasos que se recomiendan para aquellas entidades que
quieran emular este desarrollo:

1. Desplazar a un grupo de expertos en el área objeto de asistencia de la entidad y de expertos de
sus entidades colaboradoras a la corporación local beneficiaria de la asistencia. Los expertos se des-
plazan al lugar de encuentro acordado entre ambas partes para llevar a cabo la asistencia técnica
pública. Debe contar con la presencia de autoridades y directivos de la entidad beneficiaria por un
lado y autoridades de la entidad que presta la asistencia. En el caso de que la asistencia se preste
en colaboración con otra entidad, también deben contar con sus representantes. En el caso de
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la asistencia prestada por el Ayuntamiento de Granada, se contó con una experta del Instituto de
Fomento del Empleo.

2. Propiciar un espacio de discusión entre ambas partes e identificar los objetivos a los que se quiere
llegar en el área de la asistencia técnica. De las reuniones mantenidas entre ambas partes en esta
asistencia se establecieron tres objetivos: fortalecer los mecanismos de fomento, creación y conso-
lidación del trabajo independiente y de empresas que desde el área de empleo se esté llevando a
cabo, posibilitar y/o mejorar el desarrollo de un servicio integral de empleo que conlleve la aten-
ción, orientación laboral, intermediación y formación profesional desde una perspectiva coordinada
atendiendo con especial interés a jóvenes y a mayores de 45 años. Por último, facilitar la elabora-
ción de una estrategia local de empleo que integre la intervención y que organice los recursos exis-
tentes en la materia desde un diagnóstico de la situación en la zona.

3. Definir la estrategia que va a seguir la entidad para alcanzar los resultados que se han marcado
como meta en las discusiones previas.

Después de fijar los objetivos que deben guiar las actuaciones que la entidad beneficiaria lleve a
cabo, el último paso a seguir es el de establecer un conjunto de objetivos de resultado consensuados
en los espacios de discusión entre la entidad beneficiaria y la entidad prestataria de la asistencia téc-
nica. La primera es conocedora de la situación actual del área objeto de asistencia y la segunda apor-
ta la experiencia y conocimiento para poder contribuir en base a ellos a definir la estrategia. En este
caso se definieron como resultados la elaboración de un Plan de Acción del Área de Empleo, la crea-
ción de espacios de análisis y debate entre los agentes sociales y económicos de la zona y la planifi-
cación de nuevas estrategias y mecanismos de atención y orientación para personas con problemas
de inserción laboral.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

El Proyecto nace en 2008 fruto de las conclusiones que se alcanzaron en el Taller de Municipia en el
Mercosur celebrado en Montevideo. En la actualidad participan en el proyecto más de 100 munici-
pios de Argentina, Brasil, Bolivia Chile, Paraguay y Uruguay. Además se cuenta con la participación de
diversas entidades andaluzas entre ayuntamientos, diputaciones provinciales y mancomunidades.Desde su
creación se han llevado a cabo numerosas asistencias técnicas.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de asistencias técnicas anuales que lleva a cabo la entidad.
Número de expertos desplazados anualmente para llevar a cabo asistencias técnicas.
Resultado: La entidad presta asistencia técnica pública a otras organizaciones de similar naturaleza a
terceros países.

Fuente: http://www.experiencias.org/index.php#/noticias.txt
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CATEGORÍA

SOCIEDAD

PROMOCIÓN DEL DEPORTE Y DEL OCIO

La organización fomenta el deporte y el ocio entre su población, disponiendo de los recursos nece-
sarios para su práctica en términos coste-eficientes.

TÍTULO: AYUNTAMIENTO CON EL DISTINTIVO OLÍMPICO

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: COMITÉ OLÍMPICO ESPAÑOL (COE) Y FEDERACIÓN
ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP) 

CLASIFICACIÓN: Nacional y Voluntaria

LOCALIZACIÓN: España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA: No disponible

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

El 29 de septiembre de 2010, el Comité Olímpico Español y la Federación Española de Municipios y
Provincias acordaron promover los valores del deporte y del olimpismo en los municipios españoles
a través de la suscripción de un convenio entre ambas entidades. Este tiene como objetivo la crea-
ción del distintivo “Ayuntamiento Olímpico” para aquellas entidades locales que sean significativas por
su apoyo y fomento de dichos valores.

Dentro de este acuerdo se incluyen también el desarrollo de una Campaña de Olimpismo y De-
porte, bajo la denominación “Valores y Símbolos”, la organización de Jornadas sobre Deporte y Medio
Ambiente y sobre Olimpismo, y el desarrollo de actividades deportivas dirigidas a niños, niñas y fami-
lias, con carácter multidisciplinar y participativo.

Se trata de un acuerdo sin precedentes, por el hecho de ir destinado directamente a todos los ayun-
tamientos de nuestro país que quieran obtener la marca “Ayuntamiento Olímpico”, con el objetivo de
hacer prevalecer en la práctica deportiva, los valores intrínsecos que el hecho deportivo tiene en sí
mismo.

Por otro lado, el convenio contempla un programa de incorporación de ofertas de empleo de las
corporaciones locales de plazas específicas para el ámbito deportivo, donde se pueda seleccionar a
candidatos cuyo perfil corresponda con deportistas de élite.

Por medio del convenio se pretende fortalecer la figura del exdeportista de élite, con el objetivo
de referenciar su actividad deportiva y su experiencia para liderar programas de deporte, desde una de
las Administraciones más cercana al ciudadano: los ayuntamientos.

Para alcanzar el resultado de la buena práctica, la entidad debe:

1. Desarrollar una política deportiva municipal transversal, es decir, que incida en otros ámbitos socia-
les, como la defensa del medio ambiente, la integración ciudadana, la salud, la buena alimentación, la
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educación y los derechos humanos. Dado que esta política depende de las complejas redes de re-
laciones que existen entre los diferentes agentes involucrados en el Sistema Deportivo Local (otras
administraciones, federaciones deportivas, clubes, deportistas, aficionados, empresas etc.), y esta
nueva interrelación impone un tipo de gestión interorganizativa compleja que demanda nuevos va-
lores se requiere que la entidad actúe de manera transversal. En definitiva, dicha política debe ser-
vir como instrumento para educar en valores y para alcanzar una sociedad más justa y solidaria. Esta
política también tiene que incorporar ofertas de empleo en los ayuntamientos para ex deportistas
de élite.

2. La entidad debe presentar propuestas de sus buenas praxis deportivas para poder obtener el dis-
tintivo. Las propuestas deben ser presentadas a través de la Comisión Mixta formada por el Comité
Olímpico Español y la Federación Española de Municipios y Provincias. A continuación dichas pro-
puestas son analizadas y en el caso de que se estime oportuno son adheridas al convenio.

3. Una vez las buenas praxis deportivas presentadas por la entidad han sido adheridas al convenio,
esta debe recibir la etiqueta distintiva “Ayuntamiento Olímpico” como reconocimiento a su apoyo
y fomento de los valores del deporte y el olimpismo.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

El Convenio por el que se creó el distintivo “Ayuntamiento Olímpico” fue suscrito en 2010 por el
COE y la FEMP. Se trata de una práctica innovadora para incentivar y reconocer el esfuerzo de las en-
tidades locales en la promoción del deporte e integración laboral de los deportistas de élite.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de políticas deportivas municipales transversales.
Número de propuestas presentadas a la Comisión Mixta.
Número de grupos de interés que participan en la elaboración de la política deportiva municipal.
Número de ofertas de empleo dirigidas a ex deportistas del municipio.
Resultado: Obtenido distintivo de “Ayuntamiento Olímpico” por la entidad.
La entidad aplica medidas de defensa de la práctica deportiva y de los profesionales del deporte.

Fuente: http://www.coe.es/web/noticias.nsf/VListaNoticiasHis zCOE/D63BFDBDB496C2E1C1257
6BA00431455?opendocument&Query=NOTICIAS*1*-3(2010)1
http://www.femp.es/CartaLocal/Front/Noticias/CL_ContenidoDetalle/_sYcniRvuy5lxggsnAX0DNiA5
3tl8MqohdUCdDMxUZ_E
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CATEGORÍA

CADENA DE SUMINISTRO

INTEGRIDAD DE LAS COMPRAS PÚBLICAS

La organización ha realizado un análisis de riesgos relacionado con sus procesos de compra y clasifi-
ca los concursos públicos en función de su nivel de riesgo por materia, cuantía o impacto social.

TÍTULO: COMPRA RESPONSABLE EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS VASCAS

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO
VASCO

CLASIFICACIÓN: Regional y promoción

LOCALIZACIÓN: País Vasco, España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA:

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

La Resolución 6/2008, de 2 de junio, del director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el
Parlamento, publicó el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno sobre incorporación de criterios
sociales, ambientales y otras políticas públicas en la contratación de la Administración de la Comunidad
Autónoma y de su sector público. Con dicho acuerdo, el Gobierno Vasco aprobó una Instrucción dirigi-
da a conseguir que las Administraciones Públicas del País Vasco introduzcan los referidos criterios en la
contratación pública. Consciente del carácter transversal que los criterios sociales y ambientales han de
tener dentro la de evaluación de los licitadores el Gobierno Vasco no solo establece las pautas a seguir
para introducir dichos criterios en la contratación pública, sino que también determina su voluntad de ase-
sorar, prestar asistencia técnica, supervisar y evaluar el cumplimiento de dichas cláusulas por las Adminis-
traciones de su comunidad. Para ello determina que los departamentos competentes en materia de em-
pleo, inserción social, asuntos sociales y medio ambiente evaluarán periódicamente el cumplimiento de la
Instrucción en los aspectos relacionados con su ámbito competencial.Asimismo otorga dicha función eva-
luadora al organismo autónomo Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer en lo relativo a la igualdad de mu-
jeres y hombres y a la incorporación de la perspectiva de género en la contratación pública. Estos mismos
departamentos ejercerán la función de asesoramiento y asistencia técnica a los órganos de contratación
de las Administraciones vascas que así lo demanden. La Instrucción del Gobierno Vasco es muy comple-
ta en su contenido y clara en la exposición de las formas en las que los órganos de contratación han de
abordar la inclusión de criterios sociales y ambientales en la contratación pública. Hace hincapié en la ne-
cesaria actuación de los órganos de contratación en todas las fases del contrato:

• Carátula y títulos de los pliegos de los contratos públicos.
• Definición del objeto de los contratos, ofreciendo ejemplos de la introducción de las perspectivas, am-

biental, social y de género en los mismos.
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• Reserva de contratos a centros especiales de empleo a empresas de inserción socio-laboral y ejecución
de programas de empleo protegido.

• Definición de las especificaciones técnicas de los contratos.
• Definición de los criterios de selección de la empresa contratista y en los requisitos de capacidad y/o

solvencia técnica y profesional.
• Definición de los criterios de adjudicación.
• Establecimiento de condiciones especiales en la ejecución.

Este breve comentario sobre la Instrucción del Gobierno Vasco nos permite traer a colación una cues-
tión que es quizás la más importante para lograr el éxito de la adaptación de nuestros procesos de con-
tratación como Administración Pública, a la introducción de criterios sociales y ambientales: la necesidad
de actuar transversalmente analizando los impactos sociales y ambientales que produce cada contrato en
cada una de las fases descritas en los párrafos precedentes.

Tal y como el Gobierno Vasco acertadamente establece asignando la supervisión y asesoramiento a las
Administraciones Públicas por parte de sus departamentos de medio ambiente, inserción social, empleo
y dirección de la mujer, nuestras organizaciones han de involucrar necesariamente a sus áreas o departa-
mentos (o simplemente profesionales que tienen asignadas dichas competencias) con capacidades de aná-
lisis, supervisión y evaluación en dichos ámbitos. Si el carácter técnico de la prestación objeto del contra-
to es complejo, la identificación de las posibilidades de introducción de criterios sociales y ambientales en
los contratos será labor del responsable técnico de la prestación, del órgano de contratación y de las áre-
as o departamentos expertos en las materias analizadas (sociales y ambientales).

El compromiso con la introducción de este tipo de cláusulas en los contratos ha de materializarse ne-
cesariamente en un análisis de los contratos públicos más habituales en la entidad en términos sociales y
ambientales, en la selección de aquellos que presentan incidencias en dichos ámbitos, en la adaptación del
respectivo proceso de contratación y de los requerimientos de cada contrato y en la posterior evalua-
ción de los licitadores de acuerdo con los criterios establecidos.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

La Instrucción del Gobierno Vasco ha sido un referente y guía para los órganos de contratación de las
Administraciones Públicas de su Comunidad Autónoma, siendo una herramienta clave para dinamizar
y fomentar la introducción de criterios sociales y ambientales en su contratación pública.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de contratos en los que se ha identificado la viabilidad de introducción de cláu-
sulas sociales y ambientales.
Número de contratos cuyo proceso de contratación ha introducido criterios sociales y ambientales
en sus distintas fases.
Resultado: La entidad ha introducido criterios sociales y medioambientales en su contratación pública.

Fuente: http://www.euskadi.net/bopv2/datos/2008/06/0803741a.pdf

Identificar áreas,
departamentos 
y profesionales
expertos en las
principales áreas

sociales y
ambientales 

a evaluar

Analizar los
principales tipos

contractuales 
de la entidad.
Identificar los

impactos sociales 
y ambientales 
que producen

Modificar el
proceso de

contratación de
los contratos

seleccionados e
introducir los

criterios sociales 
y ambientales

Adquirir un
compromiso con 
la introducción de
criterios sociales
y ambientales en
la contratación

pública

Evaluar el
cumplimiento de 
los criterios por 
los licitadores,

en una mesa de 
contratación

adecuada 
en la materia



FIIAPP    Manual de GESTIÓN PÚBLICA RESPONSABLE CADENA DE SUMINISTRO 179

CATEGORÍA

CADENA DE SUMINISTRO

EXTENSIÓN DE LAS POLÍTICAS MEDIOAMBIENTALES A LA CADENA DE SUMINISTRO

La organización establece requerimientos de protección ambiental, estándares y guías de cumplimien-
to para los proveedores.

TÍTULO: PLAN CONTRATACIÓN PÚBLICA VERDE DE LA ADMINISTRACIÓN

GENERAL DEL ESTADO

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: GOBIERNO ESTATAL

CLASIFICACIÓN: Nacional y Promoción

LOCALIZACIÓN: España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA: No disponible

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

El 11 de enero de 2008, el Consejo de Ministros aprobó el Plan de Contratación Pública Verde con
el que se pretenden implantar paulatinamente en la Administración General del Estado, sus organis-
mos públicos y las entidades gestoras de la Seguridad Social prácticas respetuosas con el medio am-
biente en la contratación pública. En el Plan se establecen diversos objetivos a alcanzar para ocho grupos
de productos diferentes.

El Plan se enmarca en la Directiva europea sobre coordinación de los procedimientos de adjudica-
ción de los contratos públicos de obras, suministro y de servicios, que regula la introducción de crite-
rios ambientales en los pliegos de contratación, y, a su vez, en la reciente Ley de Contratos del Sector
Público, que traspone la anterior Directiva. En el reglamento que se elabore para esta Ley se incluirán
los requisitos de solvencia medioambiental que deberán cumplir las empresas que opten a los con-
cursos públicos.

El Plan ha tenido como resultado la incorporación de políticas públicas verdes en los distintos mi-
nisterios y ha logrado la concienciación de los mismos a través de la organización de jornadas sobre
contratación pública verde para el personal de Presidencia del Gobierno. El mismo se irá incorporan-
do poco a poco, para lo cual concede plazos dilatados para la incorporación de sus objetivos. Para
orientar a cada Ministerio en su aplicación, la Comisión Interministerial encargada de ponerlo en mar-
cha y velar por su paulatina introducción, elaborará protocolos y manuales de aplicación.

Aquellas entidades que quieran extender requerimientos de protección ambiental y social a todos
sus organismos pueden seguir los siguientes pasos similares a los del Estado español: en primer lugar,
delimitar el ámbito de aplicación del Plan de extensión de políticas a la cadena de suministro. En se-
gundo lugar, fijar los objetivos generales y específicos a alcanzar con la implantación del mismo. En el
caso del Plan de Contratación Pública Verde del Estado su objetivo general es articular la conexión
entre la contratación pública y la implantación de prácticas respetuosas con el medio ambiente, de
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forma que se alcance antes de 31 de diciembre de 2010 la meta establecida por la Comunidad
Europea en la Estrategia revisada para un Desarrollo Sostenible. En tercer lugar, establecer metas cuan-
tificables para los grupos de productos, servicios y obras considerados como prioritarios para la in-
corporación de criterios ambientales por la Comisión Europea y que se incluyan como Anexo y es-
tablecer directrices para la incorporación de criterios sociales y ambientales en las distintas fases de
la contratación. El Plan del Estado español, por ejemplo, se centra en ocho áreas: construcción y man-
tenimiento, limpieza, transporte, energía, equipos de oficina, papel y publicaciones, mobiliario y even-
tos. Para cada una de ellas establece varios objetivos específicos a alcanzar y un conjunto de medidas
para conseguirlos, tales como la realización de acciones de información y formación del personal en-
cargado de la ejecución del Plan, de acciones de participación de los agentes económicos y sociales
implicados y la elaboración de cláusulas tipo en materia medioambiental para su inclusión por los dis-
tintos órganos de contratación en los correspondientes pliegos de cláusulas administrativas particula-
res o la implantación de programas de formación continua.

Finalmente, nuestra entidad debe ejecutar el Plan, designando qué órganos de la misma serán los
responsables de su aplicación mediante la utilización de las herramientas de adaptación y seguimien-
to de sus objetivos. Dentro de esta finalidad nuestra entidad ha de designar un órgano responsable
del seguimiento general del mismo, tal y como ha hecho el Estado español con la Comisión Inter-
ministerial para la Incorporación de Criterios Ambientales en la Contratación Pública, la cual tiene
como funciones recibir los informes sobre los logros alcanzados en esta materia que las subsecretarías
han de elaborar cada dos años, recopilar la información necesaria con la finalidad de proponer al
Consejo de Ministros, si procede, la revisión del Plan periódicamente.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

Aunque se prevé que algunos objetivos propuestos para determinados productos se alcancen antes
de la fecha indicada y sean aún más ambiciosos, la Comisión realizará una evaluación para conocer el
grado de cumplimiento y revisar aquellos aspectos que no se hayan podido conseguir. Todo ello para
lograr el objetivo final: que en el año 2015 se haya cumplido al cien por cien el Plan de Contratación
Pública Verde.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de cláusulas tipo medioambientales incluidas en los contratos.
Número de informes de seguimiento llevados a cabo.
Grado de cumplimiento con los objetivos y correspondientes medidas fijadas en el Plan.
Resultado: La entidad ha aprobado un Plan de Contratación Pública Verde.

Fuente: http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/31/pdfs/A05706-05710.pdf 
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CATEGORÍA

CADENA DE SUMINISTRO

EXTENSIÓN DE LAS POLÍTICAS LABORALES Y DE DD HH A LA CADENA 

DE SUMINISTRO

La organización mantiene procedimientos y/o sistemas para extender sus principios en materia labo-
ral y de DD HH a su cadena de suministro.

TÍTULO: “DECENT WORK”: LAS POLÍTICAS DEL AYUNTAMIENTO 

DE WOLVERHAMPTON, WEST MIDLANDS, REINO UNIDO

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: AYUNTAMIENTO DE WOLVERHAMPTON

CLASIFICACIÓN: Local y Promoción

LOCALIZACIÓN: Wolverhampton, Reino Unido

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA: No disponible

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

En 1997 el consorcio compuesto por seis autoridades locales de West Midlands (Birmingham, Coventry,
Redditch, Sandwell,Walsall y Wolverhampton) estableció un foro sobre derechos humanos, igualdad racial
y trabajo decente. El Consejo de Dirección del foro acordó un “estándar común” que se puso en marcha
en julio de 1998. El “ideal común” en aquella época establecía un estándar para la igualdad racial, que de-
bía ser adoptado por los proveedores de servicios en el proceso de contratación de los ayuntamientos, lo
que permitía a estos evaluar si la política de las empresas sobre las relaciones raciales cumplía con los re-
quisitos legales relativos a igualdad racial en materia laboral. La principal fuerza impulsora detrás del desa-
rrollo de dicho “estándar común” fue el entusiasmo de los funcionarios de las Administraciones reunidas
que se trasladó a la dirección política de sus respectivos ayuntamientos.

Varios desarrollos normativos posteriores condujeron a una revisión del “estándar común” en junio
de 2005. El objetivo de este “estándar común” es elevar el rendimiento de las empresas en los con-
tratos con el Gobierno local (incluyendo contratistas, consultores y proveedores) respecto a la igual-
dad racial en el empleo y la igualdad de oportunidades en general. En el caso aquí descrito, esto se
logró a través de la introducción del “estándar común” en las compras públicas para los residentes de
las ciudades que componen el Foro del Condado de West Midlands. El Foro es el responsable de su-
pervisar la aplicación de ese “estándar común”.

Por otro lado, el Consejo de Dirección se reúne trimestralmente, obliga a que los proveedores
de servicios demuestren el cumplimiento de los requisitos legales relativos a igualdad racial en
materia laboral. El Foro no pierde de vista el distinto grado de dificultad que el cumplimiento del
estándar supone a las empresas en función de su tamaño, para lo cual estableció un conjunto dis-
tinto de requerimientos en función de la consideración de la empresa como gran o pequeña em-
presa.
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La introducción de criterios de cumplimiento laboral y de DD HH en la contratación pública de nues-
tra entidad requiere que adoptemos una serie de medidas, que también pueden ser observadas en el ejem-
plo de West Midlands. En primer lugar, nuestra entidad debe analizar los pliegos de contratación e identifi-
car cuáles son los puntos débiles de las prestaciones a ejecutar en los referidos ámbitos. En el caso de
Westmidlands, este análisis se centró en el ámbito de la inclusión de políticas de igualdad.

A continuación, debemos debatir y desarrollar iniciativas para mejorar el proceso de contratación inclu-
yendo criterios de protección de DD HH en la valoración de los licitadores. Para ello, podemos valernos
de los ejemplos de procesos de contratación llevados a cabo por otros organismos cuyas políticas de igual-
dad y criterios de responsabilidad en la contratación pública son reconocidos como exitosos.

En el caso del “estándar común” de West Midlands, obliga a que los proveedores de servicios demues-
tren que cumplen con una serie de requisitos relativos a la igualdad en materia laboral. Un ejemplo de los
criterios que han de cumplir las empresas de más de cinco empleados es el requerimiento de contar con
una política de igualdad de oportunidades por motivos de raza, género y discapacidad. El proveedor ha de
demostrar que esta política está implantada en los procesos de reclutamiento, selección, formación, pro-
moción, disciplina y despido. De la misma manera, ha de demostrar que aplica dichas políticas en los
procedimientos de resolución de conflictos que puedan surgir en la empresa en relación con temas como
la discriminación y el acoso.

Cada empresa dispone de tres intentos para cumplir con los criterios establecidos por el Foro. Este pres-
ta apoyo a las empresas tras cada intento fallido, para guiarles y asistirles de modo que logren cumplir con
dichos criterios. Los resultados de las evaluaciones se registran en la base de datos compartida por el Foro.
Aquellas empresas que no lo consiguen tras tres intentos son suspendidas de las lista de empresas “acre-
ditadas”, durante un periodo de dos años.

Por último, es importante que elaboremos un plan de contratación que incluya aquellos criterios de res-
ponsabilidad que las empresas que vayan a concurrir a nuestros concursos públicos habrán de cumplir.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

Un equipo de la Universidad de Warwick fue el encargado de llevar a cabo en 2003 (es decir, antes de
que se revisase en 2005) una evaluación del impacto de este “estándar común”.Dicho estudio concluyó que
esta política tiene un impacto significativo sobre las empresas, fomentando la adopción de políticas de igual-
dad de oportunidades. El “estándar común” sigue en vigor y actualmente se está desarrollando una nueva
versión de la base de datos que será accesible on-line para que se suscriban las autoridades locales.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de contratos públicos analizados.
Número de pliegos de contratos públicos que incluyen cláusulas de protección de los DD HH y laborales.
Número de empresas que cumplen el “estándar cómún”.
Resultado: La entidad cuenta con un plan de contratación pública responsable.

Fuente: http://www.wolverhampton.gov.uk 
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CATEGORÍA

CADENA DE SUMINISTRO

ADAPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS PÚBLICOS 

A LA EXTENSIÓN DE LAS CLÁUSULAS SOCIALES Y MEDIOAMBIENTALES A LA CADENA

DE SUMINISTRO

Existen contratos públicos que incluyen cláusulas sociales o medioambientales como criterios de eje-
cución. En dicho supuesto, el responsable del contrato cuenta con el apoyo técnico adecuado para
corroborar su cumplimiento en cada uno de los hitos establecidos contractualmente.

TÍTULO: ACCESIBILIDAD PARA TODOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

PÚBLICA DEL FERROCARRIL CATALÁN

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: GENERALITAT DE CATALUÑA

CLASIFICACIÓN: Regional y Voluntaria

LOCALIZACIÓN: Cataluña, España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA: No disponible

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

Ferrocarriles de la Generalitat de Cataluña (FGC) es una empresa pública en funcionamiento desde prin-
cipios del siglo pasado.Actualmente la empresa cuenta con más de 1.309 empleados de la gestión de 84
trenes a lo largo de una red de 74 estaciones del área metropolitana, así como con una red de trenes re-
gionales, de recorridos por la montaña, trenes turísticos, funiculares y remontes en estaciones de esquí.

FGC participa en el programa europeo “Diseño para todo el mundo” que tiene como objetivo que
las estaciones sean concebidas para facilitar la movilidad de todos los clientes y especialmente de las
personas con movilidad reducida. Este trabajo continuado para adaptar el 100% de las instalaciones
ya ha obtenido el reconocimiento público en forma de varios premios.

Desde la aprobación en 1991 de la Ley de Accesibilidad catalana (seguida por el Decreto 135/1995),
uno de los principales objetivos de FGC ha sido la progresiva adaptación de las infraestructuras, material
rodante y servicios a las necesidades de todos los ciudadanos, incluyendo aquellos con limitaciones físicas,
sensoriales o mentales debido a su edad, accidentes, o la incapacidad permanente. El reto fue adaptar una
red diseñada a principios del siglo XX para atender las demandas sociales actuales.

La compañía decidió mejorar la accesibilidad mediante la inclusión de criterios de “Diseño para todos”
en la adquisición de todos los nuevos equipos e infraestructuras. Con dichos criterios se adquirieron:

• Máquinas expendedoras con pantalla táctil accesible para personas ciegas.
• Se suprimieron las barreras de entrada y se invirtió en instalaciones de megafonía para aportar

mayor información y medios de comunicación tanto para las personas con problemas de acústica
o visual.
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• Se realizaron nuevas adquisiciones del material rodante, como el tren de piso bajo, nuevos ascensores
y otros elementos que aportaron mayor accesibilidad.

Incluir criterios sociales (o de accesibilidad en este caso) en las condiciones de ejecución de los
contratos públicos, requere seguir los siguentes pasos:

1. Adquirir compromiso político de mejora de la accesibilidadad de las instalaciones
2. Obtener feed-back de las reclamaciones, entrevistas de calidad, reuniones con las asociaciones loca-

les de personas con movilidad reducida, etc.
3. Definir los criterios sociales de “Accesibilidad para todos” junto con colectivos de discapacitados

para  incluirlos en los procesos de compra de suministros.
4. Adaptar los pliegos incluyendo las cláusulas que materializan la ejecución de dichos criterios.
5. Seleccionar el mejor proveedor de acuerdo con los criterios de ejecución establecidos.
6. Hacer un seguimiento del desarrollo de la actividad e implantación de prototipos o acciones pilo-

to en caso necesario.

Todas estas actividades, realizadas por la FGC de forma voluntaria se conviertieron en obligatorias
desde mayo de 2008, gracias a la trasposición de la Directiva 2004/18/CE al ordenamiento español.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

Los datos globales de FGC, con un 95% de sus instalaciones totalmente accesibles, son una demos-
tración más del compromiso de la empresa con la sociedad que le rodea y sus necesidades:

• La Línea Llobregat-Anoia ya está adaptada al 100% para las personas con movilidad reducida, tan-
to en lo que respecta a las estaciones (43), como a las 42 unidades que circulan.

• En la Línea Barcelona-Vallès, la adaptación es del 90%, con 29 estaciones adaptadas de un total de
33. Las cuatro restantes están en fase de redacción del proyecto.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de contratos que incluyen criterios sociales y medidas entre sus criterios.
Número de criterios sociales, medioambientales establecidos dentro de las cláusulas de ejecución del
contrato.
Resultado: La entidad ha introducido criterios sociales y medioambientales en la ejecución de sus
contratos.

Fuente: http://www.fgc.net/esp/informes_anuals.asp 
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CATEGORÍA

CADENA DE SUMINISTRO

ADAPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PLIEGOS Y CONTRATOS

PÚBLICOS A LA EXTENSIÓN DE LAS CLÁUSULAS SOCIALES Y MEDIOAMBIENTALES 

A LA CADENA DE SUMINISTRO

La organización ha analizado el contenido prestacional y tipología de sus contratos públicos y ha adap-
tado sus pliegos de contratación incluyendo cláusulas de RSE dentro de sus especificaciones técnicas.

TÍTULO: PROYECTO COMPRAS RESPONSABLES DE ADIF

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: ADIF (ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS)

CLASIFICACIÓN: Nacional y Voluntaria

LOCALIZACIÓN: España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA: No disponible

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

ADIF es una entidad pública empresarial adscrita al Ministerio de Fomento del Gobierno de España.
Se comporta como una Administración Pública para los contratos que tienen por objeto la construc-
ción o modificación de las infraestructuras ferroviarias, ámbito en el que se enmarca su Proyecto de
Compras Responsables. Dicho proyecto tiene como objetivo:

• Obtener productos y servicios que sean respetuosos con el medio ambiente, que se fabriquen o
se presten con pleno cumplimiento de condiciones laborales dignas y que se presenten o fabriquen
en un entorno laboral de calidad, de igualdad y de inserción.

• Servir como palanca para promover modelos de conducta que respalden un desarrollo sostenible.

Con el mismo, ADIF ha integrado en sus compras públicas junto con los tradicionales aspectos téc-
nicos y económicos otros aspectos de carácter social, ambiental y éticos en las diferentes fases del
proceso de contratación: definición técnica, criterios de selección, criterios de adjudicación y condicio-
nes de ejecución. El resultado: una contratación sostenible.

Siguiendo los pasos de ADIF, nuestra entidad pública puede llegar a una contratación sostenible, te-
niendo en cuenta las siguientes consideraciones iniciales:

• Ha de evaluar cuáles de sus contratos más habituales son susceptibles de generar impactos socia-
les y medioambientales y en consecuencia, integrar cláusulas de ese tipo.

• Ha de ser consecuente con la realidad de la entidad y pensar que convertir la contratación en sos-
tenible puede no ser cosa de un día, sino de una actividad planificada que nos permita alcanzar ese
resultado en todos nuestros contratos en varios años.
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• Ha de cumplir de manera estricta con la regulación legal vigente de forma que las cláusulas intro-
ducidas no vayan en contra de la regulación e interpretación legal de los tribunales de su ámbito te-
rritorial.

A partir de ese momento, nuestra entidad ha de trabajar sobre la definición técnica de los contra-
tos de forma que cualquier contrato público que llevemos a cabo tenga en consideración los as-
pectos sociales y medioambientales y los impactos que genera para actuar sobre los mismos. Esa de-
finición técnica puede afectar al propio nombre del contrato indicando por ejemplo que se trata de
un contrato que valorará la eficiencia energética, el número de trabajadores con discapacidad u otros
aspectos que puedan ajustarse a la propia naturaleza del contrato o ir más allá entrando en los as-
pectos definitorios de la prestación. En el caso de ADIF, encontramos ejemplos como la denominada
“estación sostenible 360º” calificada en la orden FOM 3317/2010 como “diseño de infraestructuras
con criterios de sostenibilidad social, ambiental y económica, considerando el ciclo completo de vida
útil del activo”.

También se han de incluir cláusulas de Responsabilidad Social Empresarial en los criterios de selec-
ción de los contratos, solicitando a los licitadores informaciones tales como el certificado de cumpli-
miento de sus obligaciones sociales, certificados ambientales, declaraciones sobre el grado de estabi-
lidad de la plantilla y otros documentos que acrediten la responsabilidad de los contratistas.

Las cláusulas sociales se han de trasladar a las propias condiciones de adjudicación estableciendo los
criterios sociales y medioambientales como criterios de valoración a los que se asigna una puntuación
dentro de la ponderación de las ofertas de los distintos licitadores.

Por último, es factible integrar como condiciones de ejecución de los contratos un conjunto de re-
querimientos de carácter social y medioambiental acordes a la naturaleza de la prestación a ejecutar,
cuyo cumplimiento sea verificado periódicamente y cuyo incumplimiento pueda dar lugar a la resolu-
ción del contrato, en aquellos casos en los que la condición sea calificada como esencial en términos
de jecución de la prestación.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

La medida ha sido aplicada en numerosos pliegos de contratación de ADIF.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de contratos que incluyen cláusulas sociales y medioambientales.
Número de criterios de adjudicación que incluyen cláusulas sociales y medioambientales.
Resultado: La entidad ha elaborado su Plan de Compra Responsable.

Fuente: Dirección General Económico-Financiera y de Control de ADIF. Dirección de Compras y
Contratación
http://www.adif.es
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CATEGORÍA

CADENA DE SUMINISTRO

RESERVA DE CONTRATOS PÚBLICOS A COLECTIVOS MÁS DESFAVORECIDOS

Existen contratos públicos reservados a empresas con colectivos en riesgo de exclusión.

TÍTULO: INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS CONTRACTUALES RESERVADAS 

AL EMPLEO PROTEGIDO

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA 

CLASIFICACIÓN: Regional y Promoción

LOCALIZACIÓN: Navarra, España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA: No disponible

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

La Ley Foral de Navarra 13/2009, de 9 de noviembre, modificó el artículo 9 de la Ley Foral  6/2006 de
Contratos del Sector Público Navarro, para incrementar el porcentaje de contratos reservados a centros
especiales de empleo sin ánimo de lucro y centros de inserción socio-laboral o reservar su ejecución a
determinadas empresas en el marco de programas de empleo protegido cuando la mayoría de los tra-
bajadores afectados sean personas discapacitadas o en situación de exclusión social que, debido a la ín-
dole o a la gravedad de sus deficiencias y/o carencias, no puedan ejercer una actividad profesional en con-
diciones normales. De acuerdo con el punto segundo de dicho artículo 9, “El importe de los contratos
reservados será de un 6% como mínimo del importe de los contratos adjudicados en el ejercicio presu-
puestario inmediatamente anterior”.

El Ayuntamiento de Pamplona, además de cumplir con este mandato legal, se ha planteado otras fór-
mulas para avanzar en este campo en colaboración con los representantes de los colectivos afectados,
buscando un camino que permita, además, que esa reserva se distribuya de un modo homogéneo en toda
su organización tanto internamente como externamente a todos sus contratistas y proveedores.

La iniciativa municipal consiste en incluir en todos los procedimientos de adjudicación, incluso en las
obras de mayor volumen, una serie de cláusulas que comprometan al adjudicatario a subcontratar a
estas empresas con trabajadores que presentan dificultades de acceso al mercado laboral. De esta ma-
nera, se hace uso de este tipo de reserva en los contratos que plantean mayores dificultades para apli-
car directamente el porcentaje legal. El resultado es que el Ayuntamiento consigue salvar las rigideces
del sistema de contratación pública y que los trabajadores de los colectivos reseñados pueden acce-
der a empleos en todos los ámbitos de actividad.

Los contratos se preparan con un amplio grado de definición por parte del Consistorio, fijando cla-
ramente la parte de trabajo reservada y los centros participantes. Además, establecen claramente los
requisitos que ha de cumplir el proveedor, que pueden dar lugar a sanciones en caso de ser vulne-
rados.

C
a

d
e

n
a

 d
e

 s
u

m
in

is
tr

o



Manual de GESTIÓN PÚBLICA RESPONSABLE FIIAPPCADENA DE SUMINISTRO188

C
a

d
e

n
a

 d
e

 s
u

m
in

is
tro

Un ejemplo de las políticas públicas que el Ayuntamiento de Pamplona desarrolla, más allá del mero
cumplimiento de la legalidad, es el programa de Empleo Social Protegido de Pamplona con el que el
Ayuntamiento ofrece desde agosto de 2010 y hasta junio de 2012 trabajo durante un año a personas
que tienen problemas para acceder al mercado laboral como jóvenes y adultos con escasa formación,
minorías étnicas, personas con una precaria situación económica o en procesos de inserción sociola-
boral, mujeres con cargas familiares, etc. Las actividades que realizan están dirigidas a mejorar la calidad
de vida de la ciudad: rebaje de bordillos en aceras para mejorar la accesibilidad de las personas con
problemas de movilidad, rehabilitación de viviendas a personas mayores con escasos recursos econó-
micos, acondicionamiento de locales municipales, reparación de mobiliario urbano, etc.

La reserva de contratos públicos a los colectivos en riesgo de exclusión laboral requiere que nues-
tra entidad afronte los siguientes pasos, algunos de los cuales se ven claramente reflejados en la acti-
vidad desarrollada por el Ayuntamiento de Pamplona:

• Identificar a los principales colectivos con riesgos de exclusión laboral o con necesidades especiales
en nuestro territorio.

• Establecer una regulación dirigida a reservar puestos de trabajo y una parte de la contratación pú-
blica a dichos colectivos. Adoptar políticas más allá de la mera obligación legal.

• Analizar la tipología de los contratos públicos que gestionamos y seleccionar aquellas actividades
que con mayor facilidad podrán efectuar dichos colectivos dentro de la ejecución de cada presta-
ción. Poner especial énfasis en aquellas prestaciones que tradicionalmente han excluido la participa-
ción de dichos colectivos.

• Adaptar los pliegos y contratos a la reserva legal que queremos llevar a cabo, estableciendo condi-
ciones de ejecución vinculadas a sanciones e incluso a la resolución del contrato en caso de incum-
plimiento. Llevarlos a cabo.

• Evaluar el desempeño de los adjudicatarios en el cumplimiento de sus obligaciones de reserva.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

Las políticas de reserva de contratos públicos a colectivos con riesgo de exclusión del mercado labo-
ral han conseguido acabar con los principales obstáculos que la reserva legal contractual ha suscitado
a las Administraciones locales.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de contratos públicos reservados a empresas y/o trabajadores con dificultades
para acceder al mercado laboral.
Resultado: La entidad ha efectuado la reserva de contratos públicos a colectivos en riesgo de ex-
clusión laboral.

Fuente: http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2009/152/Anuncio-0/
http://www.pamplona.es/verPagina.asp?idPag=20-38085 
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CATEGORÍA

DIÁLOGO

ELABORACIÓN DE NORMAS Y DISPOSICIONES

La organización establece mecanismos de consulta y participación de las partes interesadas en lo que
respecta a la elaboración y seguimiento de normas y regulaciones.

TÍTULO: PARTICIP@ 

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: GOBIERNO DE LA RIOJA

CLASIFICACIÓN: Regional y Voluntaria

LOCALIZACIÓN: La Rioja, España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA:

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

Para el Gobierno de La Rioja es un objetivo de desarrollo permanente conseguir una Administración
más cercana y más participativa, una comunidad más libre y comprometida con el futuro de todos,
impulsando nuevas metas en el bienestar común.

La planificación de políticas y toma de decisiones a todos los niveles de Gobierno exige una comuni-
cación abierta para escuchar el punto de vista de agentes socioeconómicos y organizaciones sociales.

El Gobierno de La Rioja abre este canal de diálogo y participación, de consulta y opinión, donde re-
cibir las valoraciones y sugerencias sobre los borradores de normativas y otros suscitados desde la
propia Administración, además de aquellos considerados de interés por parte de los ciudadanos.

Los compromisos de la iniciativa Particip@ son los siguientes:

• Compromiso de lectura de todas las aportaciones y consultas y de respuesta a las mismas en el mí-
nimo tiempo posible de forma individualizada a cada participante.

• Publicación de forma periódica de resúmenes en los que se incluyan las aportaciones que se hayan
realizado y los resultados de las encuestas que se hayan colocado para ser respondidas, para que
así sean conocidos por todos los ciudadanos.

• Publicación de todas las actividades que se desarrollen en las diferentes asociaciones de La Rioja.
• Incorporación del mayor número posible de suscriptores al programa para que cada día la partici-

pación sea mayor.
• Incorporación de enlaces a todas las páginas web de las asociaciones de La Rioja.

El resultado de la implantación de esta iniciativa ha sido la participación efectiva de la ciudadanía en
el debate de las iniciativas del Gobierno en 14 áreas: juventud, medio ambiente, familia, territorio, sa-
lud, mujer, empleo, agricultura, servicios sociales, economía y consumo, vivienda, obras públicas, educa-
ción y cultura y deporte.
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Para alcanzar un resultado similar al obtenido en el Gobierno de la Rioja con la iniciativa Particip@,
nuestra entidad puede abordar las siguientes actuaciones:

1. Adquirir el compromiso político de apostar por la cercanía y diálogo con los ciudadanos, así como
la toma de decisiones conjuntas con la ciudadanía.

2. Establecer canales de comunicación y contacto directo de los ciudadanos con la Administración, de
modo que los ciudadanos pasen a ser agentes activos en los procesos de toma de decisiones que
afectan al municipio.

3. Diseñar un portal web mediante software libre, de modo que no suponga un coste para los ciuda-
danos cada vez que quieran participar.

4. Dar difusión a este nuevo canal de comunicación entre la población y los grupos de interés.
5. Actualizar periódicamente la plataforma web con encuestas, actividades, enlaces a las páginas web

de las principales asociaciones de la zona.
6. Responder a todas las consultas realizadas estableciendo un tiempo máximo de respuesta.
7. Incorporar toda la información, opiniones y propuestas de la ciudadanía a los debates y procesos

de elaboración de normas y leyes de la entidad.
8. Elaborar informes de resultados, sobre porcentajes de participación y otras informaciones de inte-

rés y promover la mejora continua de la plataforma.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

La iniciativa se encuentra completamente implantada. Una de las novedades que presenta es el acce-
so a las consultas de la UE, que desde sus instituciones quiere acercar la toma de decisiones a los ciu-
dadanos europeos. El Gobierno de La Rioja, a través su Oficina en Bruselas y con Particip@, acerca
mediante enlaces aquellas consultas que considera de mayor interés y trascendencia para el interés
de los riojanos, para que sean conocidas por estos y puedan acceder y dar su opinión en ese ámbito
europeo de decisión.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de aportaciones o consultas realizadas a través de este canal de participación
ciudadana.
Publicaciones realizadas a través de la plataforma.
Número de respuestas de la entidad a las propuestas ciudadanas.
Resultado: La entidad ha establecido un canal permanente de diálogo y participación ciudadana.

Fuente: http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=425829 
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CATEGORÍA

DIÁLOGO

IDENTIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RELACIONES CON LOS GRUPOS DE INTERÉS

La organización identifica a sus grupos de interés y gestiona sus relaciones de manera acorde a sus
expectativas presentes y futuras.

TÍTULO: PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: AYUNTAMIENTO DE DURBAN

CLASIFICACIÓN: Local y Voluntaria

LOCALIZACIÓN: Durban, Sudáfrica

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA: No disponible

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

La Ley de Sistemas Municipales de Sudáfrica y su Libro Blanco del Gobierno Local ponen énfasis en
el desarrollo de procedimientos y mecanismos de participación ciudadana. En este contexto, la muni-
cipalidad de Durban decidió crear la Unidad de Participación Ciudadana y Acción de Apoyo en 2002.
El objetivo de esta unidad es la de proveer a los ciudadanos de la asistencia y apoyo necesarios para
que puedan participar en los procesos de toma de decisión del municipio. Para ello, el Ayuntamiento
de Durban ha puesto a disposición de los ciudadanos y grupos de interés canales de comunicación y
diálogo, ha fortalecido el papel de las asociaciones ciudadanas y ha reforzado sus relaciones con los
grupos de interés clave para cada una de sus áreas o departamentos. Entre los procesos participati-
vos que han alcanzado un mayor éxito, y en los que estratégicamente el Ayuntamiento ha hecho un
mayor hincapié, figuran los procesos económicos y de aprobación presupuestaria, que han pasado a
convertirse en procesos participativos que incluyen a todos los grupos de interés, lo que está redun-
dando en la adopción de decisiones mucho más enfocadas a la mejora de la calidad de vida de los
ciudadanos.

Durban ha alcanzado este resultado de fortalecimiento de la participación ciudadana en sus proce-
sos de toma de decisiones a través de los siguientes pasos, que pueden servir como ejemplo para
nuestras organizaciones:

1. Establecer y priorizar los objetivos estratégicos que incluyen una componente de participación de
los grupos de interés. En el caso del Programa de Durban, estos objetivos han sido:

• Lograr un cambio de comportamiento de los políticos elegidos y los funcionarios públicos del mu-
nicipio en su trabajo con los grupos de interés de manera que se colabore, se les informe y se les
empodere.

• Asegurar que las puertas de la entidad así como las estructuras administrativas están abiertas a to-
dos los miembros de la comunidad en todo momento.
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• Perseguir la creación de mecanismos y procedimientos que aseguren a la comunidad local que su
Gobierno rinde cuentas sobre sus decisiones y que permitan a los ciudadanos contribuir al desa-
rrollo de las políticas públicas y participar en los procesos de planificación presupuestaria.

• Inculcar en la población una cultura de uso responsable de los servicios municipales.
• Establecer, sostener y asegurar un programa para que la ciudadanía tome parte, movilice recursos y

contribuya al desarrollo de sus comunidades.
2. Analizar las relaciones existentes con los grupos de interés para determinar cuáles son sus influen-

cias y dependencias con las distintas áreas y departamentos de la entidad.
3. Identificar las sinergias entidad-grupos de interés y generar paneles de participación conjunta que

potencien la obtención de resultados fruto de procesos participativos en ámbitos tales como la me-
jora de los sistemas de gobernanza de la entidad, la potenciación de la participación ciudadana y la
acción comunitaria, el acceso libre por los ciudadanos a las estructuras comunitarias y al Gobierno
local, la activación de estructuras ciudadanas que hagan contribuciones significativas en los progra-
mas y políticas aprobadas por el municipio, etc.

4. Determinar las necesidades de la entidad para alcanzar los objetivos estratégicos establecidos, a tra-
vés del desarrollo de políticas y programas de acción.

5.Valorar y hacer un seguimiento de la participación de los grupos de interés. Estudiar las principales
formas de participación de los grupos de interés, los canales de comunicación que más se adecuan
a su naturaleza y su propia predisposición y capacidad de participar, para diseñar un escenario de
participación a largo plazo.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

El Programa para la Participación de los Grupos de Interés es uno de los programas que desarrolla
la Unidad de Participación Comunitaria y Acciones de Apoyo del Ayuntamiento de Durban desde su
creación en 2002.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de objetivos estratégicos de participación ciudadana.
Número de políticas locales aprobadas con participación de grupos de interés.
Canales de diálogo y participación ciudadana adecuados a los distintos grupos de interés.
Resultado: La entidad mantiene activo un programa de participación de los grupos de interés diri-
gido a su integración en los procesos de toma de decisiones.

Fuente: http://www.durban.gov.za/durban/services/cpasu/document-storage/stakeholders-participation-
programme
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CATEGORÍA

DIÁLOGO

COMUNICACIÓN CON LOS GRUPOS DE INTERÉS

La organización es transparente y comunica su actividad a través de canales de comunicación adecua-
dos a cada una de las partes interesadas.

TÍTULO: NATIONAL TRANSPORTATION STAKEHOLDERS FORUM 

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: US DEPARTMENT OF ENERGY

CLASIFICACIÓN: Nacional y Voluntaria

LOCALIZACIÓN: Estados Unidos

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA:

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

El Departamento de Energía del Gobierno de Estados Unidos de América (US Departament of
Energy) ha creado un panel de grupos de interés dirigido a gestionar el transporte de mercancías pe-
ligrosas, residuos y de grandes estructuras relacionadas con la energía. El National Transportation Sta-
keholders Forum (NTSF) se ha convertido así en una herramienta a través de la cual el Departamento
se comunica a nivel nacional con aquellos estados, regiones y tribus por cuyo territorio ha de transitar
el transporte de mercancías o residuos radiactivos o el transporte de elementos de gran visibilidad re-
lacionados con la construcción o mantenimiento de instalaciones de energía (aspas eólicas, generadores
y turbinas de gran volumen, etc.). El Departamento recibe su feedback y alcanza conclusiones que le
ayudan a efectuar una gestión más segura de los mencionados transportes.

Este panel de grupos de interés tiene como principales objetivos los siguientes:

• Informar a estados, regiones y tribus sobre el tránsito de mercancías radiactivas o grandes estructu-
ras relacionadas con el sector energético.

• Recibir un feedback de los grupos de interés informados acerca de las necesidades, logística, planifi-
cación y ejecución del transporte en sus correspondientes territorios.

• Abordar los principales problemas detectados para alcanzar soluciones, mediante la creación de gru-
pos de trabajo que integren a todos los grupos de interés implicados.

Al igual que sucede en este ejemplo, cada vez son más las entidades que toman sus decisiones in-
tegrando en las mismas a los grupos de interés que recibirán el impacto del resultado final. La inte-
gración de los grupos de interés en los procesos de toma de decisiones es una garantía del éxito fu-
turo de los actos de la Administración, ayuda a mitigar riesgos, a detectar imprevistos y es connatural
a la propia esencia de la Administración, como vertebradora de la sociedad que la legitima.
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Sin llegar al extremo del paroxismo de la creación de paneles o grupos, sí es cierto que la Admi-
nistración ha de ser consciente de qué temas dentro de su actividad, por su relevancia, impacto social,
económico o medioambiental, peligrosidad o por afectar a la gran mayoría de los ciudadanos, requie-
ren de un enfoque que precise la creación de un panel de grupos de interés.

El proceso simplificado de integración de los grupos de interés en la gestión pública podría resumir-
se en los siguientes pasos:

• Identificar los principales grupos de interés para cada una de las áreas de la entidad, clasificándolos
en función de su influencia y dependencia con relación a su actividad.

• Identificar los principales “temas” que gestiona el área y sus impactos presentes y futuros sobre los
grupos de interés.

• Crear paneles de grupos de interés para aquellos temas de mayor relevancia.
• Tomar decisiones teniendo en cuenta las conclusiones alcanzadas en los paneles y con una clara ex-

plicación de los motivos de las mismas.
• Integrar a los grupos de interés en la ejecución de la decisión, mediante reuniones periódicas del

panel que permitan un seguimiento de los resultados de la decisión.

El hecho de que la actividad de la Administración no pueda estar supeditada de continuo a la crea-
ción de paneles de grupos de interés para cada tema a gestionar convierte la comunicación con los
mismos y la creación de canales de recogida de feedback procedente de aquellos en un eje central
de la actividad administrativa. La información pública, la creación de redes que integren a los grupos de in-
terés en el flujo informativo de los estudios previos a la decisión y la recogida de la voz de los grupos
de interés una vez se produce el acto administrativo, constituyen una de las piedras angulares de la
Gestión Pública Responsable de cualquier entidad.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

El Departamento de Energía de Estados Unidos ha creado un panel de grupos de interés dirigido a
afrontar la problemática existente en el transporte de materias peligrosas y grandes estructuras rela-
cionadas con la energía. El National Transportation Stakeholders Forum se reune de forma periódica
integrando a estados, tribus, responsables de transporte y expertos del propio Departamento de
Energía.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Grupos de interés identificados por área.
Paneles de grupos de interés para la gestión de los temas más relevantes en activo.
Canales de comunicación adecuados a la naturaleza de los grupos de interés.
Resultado: La entidad cuenta con paneles de grupos de interés para abordar los temas más rele-
vantes dentro de su actividad.

Fuente: http://www.em.doe.gov/pages/NationalTransportationForum.aspx
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CATEGORÍA

DIÁLOGO

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Se establecen órganos de participación ciudadana, para la participación permanente de los ciudada-
nos en los asuntos públicos.

TÍTULO: PLATAFORMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA IREKIA

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: GOBIERNO VASCO

CLASIFICACIÓN: Regional y Voluntaria

LOCALIZACIÓN: País Vasco, España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA:

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

La plataforma Irekia impulsada por el Gobierno Vasco es una iniciativa de Open Government (OG)
que persigue el objetivo de acercar a los ciudadanos la política desarrollada por la Administración
Pública. Es un canal de comunicación directo entre la ciudadanía y la Administración que se basa en
los tres ejes principales del Open Government:

1.Transparencia. El Ejecutivo pone a disposición de la ciudadanía información sobre su actividad, deci-
siones, planes de futuro y noticias a tiempo real.

2. Participación.Todas las actuaciones, leyes, decretos y medidas o decisiones de otro tipo que tome
el Gobierno podrán ser debatidas, valoradas, criticadas y completadas (incluso antes de su elabora-
ción) con las opiniones de los ciudadanos. El ciudadano podrá también plantear sus propias inicia-
tivas para ser debatidas.

3. Colaboración. El Gobierno Vasco quiere colaborar con la ciudadanía, las empresas, las ONG y el resto
de las Administraciones vascas, aportando a todas ellas herramientas innovadoras y nuevos méto-
dos de trabajo colaborativos.

Irekia es una evolución del modelo tradicional de comunicación con el ciudadano basado en
Internet, que adopta lo mejor de las redes sociales, foros y nuevos escenarios de escucha activa sur-
gidos con la evolución tecnológica acaecida en el último decenio.

La plataforma ofrece dos espacios diferenciados: uno específico para los medios de comunicación,
bloggers y ciberperiodistas y otro orientado a todos los ciudadanos, inmediato y directo.

La comunicación con los grupos de interés ha de ser un pilar básico de cualquier Administración.
Los ciudadanos como parte integrante de grupos de interés de diversa naturaleza han evolucionado
desde un estadio en el que se conformaban con ser meros receptores de la información de las enti-
dades de gobierno a un estadio en el que demandan su integración en las decisiones del día a día.
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Las redes sociales y foros de comunicación proporcionan una herramienta eficaz de participación y
su integración en plataformas de comunicación en tiempo real permite que la información suministra-
da por los gobiernos pueda ser recibida, objeto de escrutinio y de respuesta ciudadana en un instan-
te. De esa manera acerca la acción de gobierno a los ciudadanos y cuenta con un canal adecuado
para recoger el retorno de cada una de sus acciones y propuestas. La acción de gobierno se ve enri-
quecida con las opiniones (positivas y negativas), expectativas y propuestas de todos los ciudadanos.

El proceso de puesta en funcionamiento de una plataforma de Open Government requiere de un
firme compromiso por parte de la entidad y del desarrollo o adquisición de una herramienta de Open
Government adecuada para los fines expuestos en esta práctica. Su éxito está en la adecuada dota-
ción organizativa de la misma que ha de ser capaz de trasladar informaciones a los ciudadanos de for-
ma continua, lograr que los miembros de la organización participen en foros de forma activa y mo-
derar de una forma apropiada las opiniones vertidas por los ciudadanos.

Para alcanzar un resultado similar al alcanzado por el Gobierno Vasco con la plataforma Irekia nues-
tra entidad deber seguir los siguientes pasos:

1. Adoptar un compromiso político con la comunicación de la acción gubernamental a la ciudadanía.
2. Analizar iniciativas de Open Government ya existentes.
3. Desarrollar herramientas que integren los distintos canales de participación ciudadana.
4. Mejorar y promocionar la herramienta.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

La plataforma empezó a ser operativa a partir en febrero de 2010. Desde esa fecha se encuentra en
constante crecimiento tanto en el volumen de la información y usuarios, como en las capacidades de
la herramienta. La plataforma se ha adaptado para su uso en dispositivos móviles y ha incorporado
nuevos servicios como retransmisión en directo de eventos.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Informaciones suministradas por la entidad sobre su actividad.
Número de usuarios que utilizan la plataforma de Open Government.
Resultado: La entidad cuenta con una plataforma activa de Open Government.

Fuente: http://www.irekia.euskadi.net



FIIAPP    Manual de GESTIÓN PÚBLICA RESPONSABLE DIÁLOGO 199

CATEGORÍA

DIÁLOGO

COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA

Ha desarrollado procedimientos y mecanismos apropiados para el fomento de la colaboración pú-
blico-privada orientada al interés general.

TÍTULO: PROGRAMA INNPRONTA

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

CLASIFICACIÓN: Nacional y Voluntaria

LOCALIZACIÓN: España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA: No disponible

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

El Programa Innpronta fue creado con la aprobación de la Orden CIN/1865/2011, de 22 de junio, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a fomentar la cooperación
estable público-privada en investigación industrial, en áreas de importancia estratégica para el desarrollo de
la economía española.

La Estrategia Estatal de Innovación (e2i) del Gobierno de España constituye el marco de actuación de la
política del Gobierno en materia de innovación para contribuir al cambio de modelo productivo español.
Esta Estrategia consta de cinco ejes:

• Generación de un entorno financiero proclive a la innovación.
• Fomento de la innovación desde la demanda pública.
• Proyección internacional.
• Fortalecimiento de la cooperación territorial.
• Capital humano.

Dichos ejes han dado lugar a los siguientes objetivos de la Estrategia Estatal:

1. Favorecer la realización de grandes proyectos de investigación industrial que incrementen la capa-
cidad científico-técnica de las empresas y de los organismos de investigación.

2. Extender y optimizar el uso conjunto, por parte de empresas y organismos de investigación, de las
infraestructuras públicas y privadas de investigación existentes en España.

3. Extender la cultura de la cooperación en I+D entre todos los agentes del sistema ciencia-tecnolo-
gía-empresa.

4. Movilizar la participación de las Pymes en proyectos de investigación industrial de gran enver-
gadura.
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5. Contribuir a que las empresas participantes puedan competir en los mercados internacionales con
productos y servicios innovadores e impulsar un acceso más eficiente de los consorcios a los pro-
gramas internacionales de cooperación en investigación científica y desarrollo tecnológico y, en par-
ticular, al Programa Marco de la Unión Europea.

Se considera que el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) es el organismo públi-
co idóneo para la gestión de este nuevo tipo de ayudas, que, bajo la denominación de Programa
Innpronta, van dirigidas a la financiación de grandes proyectos integrados de investigación industrial, de
carácter estratégico, gran dimensión y que permitan el desarrollo de tecnologías novedosas en áreas
tecnológicas de futuro con proyección económica y comercial a nivel internacional.

El fomento de la colaboración público-privada en un ámbito tan importante como el de la innova-
ción y desarrollo ha de ser un objetivo estratégico de cualquier Administración Pública de gobierno.
Para ello, nuestra organización puede desarrollar las siguientes actuaciones:

• Adquirir el compromiso político de fomentar la investigación científica y el desarrollo tecnológico
de las empresas y organismos locales.

• Diseñar estrategias desde el Ayuntamiento que fomenten la cooperación en I+D entre todos los
agentes del sistema ciencia-tecnología-empresa, así como la participación de las Pymes en proyec-
tos de investigación industrial.

• Destinar una partida presupuestaria para ayudas económicas que fomenten el diseño de productos
y servicios innovadores que promuevan la economía local.

• Diseñar los contenidos que se deben establecer en una orden de concesión de ayudas económicas
y establecer los requisitos que deberán cumplir las empresas u organismos que deseen solicitar di-
chas ayudas.

• Redactar y aprobar una norma que regule la concesión de este tipo de ayudas económicas.
• Medir los resultados de la actividad y evaluar el cumplimiento de los beneficiarios de las ayudas.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

La Orden CIN/1865/2011, de 22 de junio, se publicó en el BOE el 5 de julio de 2011. El desarrollo
de nuevos instrumentos para la colaboración público-privada se ha convertido en el objetivo princi-
pal de la política de innovación en la mayor parte de los países del entorno europeo.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de ayudas concedidas por la entidad a la I+D+i.
Número de proyectos subvencionados por el programa.
Seguimiento de las ayudas concedidas.
Resultado: La entidad ha implantado un sistema de gestión dirigido a fomentar la colaboración pú-
blico-privada en materia de I+D+i.

Fuente: http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/05/pdfs/BOE-A-2011-11580.pdf 
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CATEGORÍA

DIÁLOGO

COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA

Ha desarrollado procedimientos y mecanismos apropiados para el fomento de la colaboración públi-
co-privada orientada al interés general.

TÍTULO: PROYECTO ENGAGE

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: CONSELLERIA DE SOLIDARIDAD Y CIUDADANÍA 
DE LA GENERALITAT VALENCIANA Y BANCAJA

CLASIFICACIÓN: Regional y Obligatoria

LOCALIZACIÓN: Valencia, España

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA:

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

El Proyecto ENGAGE es un plan internacional de voluntariado corporativo. Está presente en más de
una docena de capitales de todo el mundo y desarrolla sus programas a través de socios locales. En
la Comunitat Valenciana este socio es Fundar.

Fundar viene liderando ENGAGE en Valencia desde el año 2008, y hoy en día es uno de los pro-
gramas de referencia, no solo en España, sino en toda Europa, como lo demuestra el reconocimiento
otorgado por la UE a través del programa INCLUDE, o el apoyo prestado a otros proyectos de vo-
luntariado corporativo en lugares tan diferentes como Beijing o Johannesburgo.

Gracias a los resultados de ENGAGE Valencia, Fundar participa en el grupo de expertos en volun-
tariado corporativo que asesora a la UE durante el 2011, Año Europeo del Voluntariado. Los siguien-
tes son algunos datos de la iniciativa:

• 250 voluntarios.
• Cerca de 30 empresas trabajando de forma coordinada.
• Incremento del número de socios en un 45% en el último año y una permanencia superior al 90%.
• Más de 1.000 beneficiarios.

En estos años se ha trabajado con empresas de todo tipo: multinacionales líderes en sus sectores como
Iberdrola, BBVA,Telefónica, Barclays, AXA, Cap Gemini, Bancaja, BP o Tempe (Inditex), organismos públi-
cos como el Puerto de Valencia, Hospital General de Valencia o Ferrocarriles de la Generalitat, y Pymes
como SPB, Grupo BdB, Área Consultores o Leopoldo Pons entre muchas otras, aunque lo que al final
quedan son las cientos de experiencias de profesionales de estas empresas, aportando sus conoci-
mientos.

Estos trabajadores voluntarios colaboran en proyectos diversos:
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• Ayudando a jóvenes en institutos, acercándoles el mundo de la empresa y trasmitiendo valores de
esfuerzo y responsabilidad.

• Colaborando en las prisiones con reclusos en vías de inserción, preparándolos para su posterior in-
corporación al mundo laboral, o desarrollando actividades deportivas como una liga de fútbol en-
tre voluntarios de las distintas empresas e internos de los centros penitenciarios.

• Colaborando en la regeneración de los ríos de nuestra región.
• Desarrollando programas de mentoring con jóvenes universitarios, con ideas emprendedoras. La

metodología, experiencia y know how de ENGAGE garantizan el éxito de este programa de volun-
tariado corporativo, que obtiene lo mejor de personas y organizaciones en pro de un futuro mejor.

Para establecer programas de colaboración público-privada en el ámbito del voluntariado corpora-
tivo, nuestra entidad puede seguir los siguientes pasos:

1. Analizar otras experiencias de proyectos de colaboración público-privada.
2. Seleccionar el organismo local que gestione y coordine nuestro proyecto.
3. Lograr la colaboración de entidades públicas y privadas en el proyecto, de modo que aporten sus

conocimientos y experiencias.
4. Abrir el plazo de inscripción para que los profesionales de la entidad puedan inscribirse como vo-

luntarios de esta iniciativa.
5. Escoger el programa al que destinar sus recursos humanos y las actividades que se llevarán a cabo.
6. Dar formación a los voluntarios. Específica, en función de la actividad a desarrollar. Adicionalmente,

los voluntarios deberán recibir además formación en habilidades de comunicación, para conectar
mejor con los grupos con los que van a colaborar.

7. Llevar a cabo un seguimiento de la iniciativa, elaborar informes de resultados y detectar oportuni-
dades de mejora.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

El programa ENGAGE se puso en marcha en la Comunidad Valenciana en el año 2008 con un cre-
ciente interés hasta la fecha y constituye uno de los programas pioneros a nivel estatal y europeo.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de voluntarios adheridos al programa dentro de la entidad.
Número de actividades de voluntariado en las que participa personal de la entidad.
Número de empresas y organizaciones participantes.
Resultado: La entidad cuenta con un programa de colaboración público-privada dirigido al fomen-
to del voluntariado corporativo.

Fuente: http://www.fundar.es/index.php?option=com_content&view=article&id=69&Itemid=123&lang=es
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CATEGORÍA

INVERSIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE

INVERSIÓN / FINANCIACIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE (ISR)

La organización utiliza criterios sociales, medioambientales y de buen gobierno en la selección de los
proyectos objeto de financiación o ayuda económica. Promueve la ISR entre sus ciudadanos.

TÍTULO: FONDO DE INVERSIÓN CALPERS. SISTEMA DE PENSIONES 

PARA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE CALIFORNIA

ORGANISMO / INSTITUCIÓN: ESTADO DE CALIFORNIA 

CLASIFICACIÓN: Nacional e Incentivo

LOCALIZACIÓN: California, Estados Unidos

LOGOTIPO BUENA PRÁCTICA:

DETALLE DE LA INICIATIVA

DESCRIPCIÓN

Calpers es uno de los mayores fondos públicos de pensiones del mundo. Los fideicomitentes son los
poderes Legislativo y Ejecutivo del Gobierno del Estado, los contribuyentes del estado de California y
los empresarios locales. Los beneficiarios son los miembros activos y retirados, así como sus familias. Los
miembros se dividen aproximadamente en tercios entre empleados del estado actuales y jubilados,
las escuelas y las agencias públicas.

Provee una variedad de servicios y programas de beneficios de jubilación y salud y administra otros pro-
gramas dedicados a proteger la seguridad financiera de sus miembros. Calpers se dedica a proporcionar
servicios de seguridad financiera y de salud para todos los que participan en el sistema a nivel mundial
para más de 1,6 millones de afiliados y jubilados y más de 3.000 empleados de la agencia pública.

El objetivo de este fondo es gestionar de manera eficiente y eficaz las inversiones para lograr el ma-
yor rendimiento posible a un nivel aceptable de riesgo. De este modo, Calpers ha generado fuertes
ganancias a largo plazo. La cartera de inversiones de Calpers se diversifica en varias clases de activos,
de modo que a la larga, los puntos débiles en un área se compensan con ganancias en otra.

Una de las características más importantes del fondo es que realiza inversiones socialmente respon-
sables, valorando además de los criterios tradicionales de inversión (rentabilidad, liquidez y riesgo), los
impactos económicos, sociales y ambientales (ESG), de las empresas en las que invierte. Este tipo de
inversión parte de la creencia de que las empresas deben jugar un papel en la sociedad que va más
allá de únicamente obtener beneficios económicos, y contribuir también a la creación de valor social
y ambiental. El Fondo Calpers ha adquirido un compromiso pleno con la integración de indicadores
ESG en las decisiones de inversión de todos sus activos sobre la base de que los temas de sostenibi-
lidad son fundamentales para tener éxito en inversiones a largo plazo.

Para alcanzar un resultado similar al del Fondo Calpers, nuestra entidad debe, en primer lugar, llevar
a cabo un proceso de consultas para determinar cuáles son las cláusulas sociales que tanto grupos de
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la entidad
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de inversión
socialmente
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interés como expertos consideran que deben de incluirse en los contratos de inversión.Tal y como
ha hecho el Fondo Calpers, la entidad debe recopilar las mejores prácticas de Inversión Socialmente
Responsable (ISR) para tomarlas como base a la hora de determinar qué cláusulas sociales incluir en
sus contratos y acuerdos.

Una vez fijadas las cláusulas sociales, estas deben incluirse en los contratos y acuerdos que en adelan-
te se firmen. El Fondo Calpers ha utilizado como guía para orientar sus ISR el Ceres Sustainability
Roadmap, una coalición nacional de inversionistas sin ánimo de lucro: http://www.ceres.org/ resources/re-
ports/ceres-roadmap-to-sustainability-2010. Esta y otras guías pueden ser un buen referente a tener en
cuenta.

Otra de las iniciativas que nuestra entidad puede llevar a cabo es el desarrollo de programas para
medir los impactos de la ISR. El Fondo Calpers implantó un programa a cinco años que mide las ac-
ciones públicas con incidencia en el medio ambiente y a partir del cual se ha conseguido reducir en
un 20% el consumo de energía, a través de la inclusión de cláusulas en los contratos públicos.

Es importante que como colofón al proceso de ISR nuestra entidad elabore un informe anual en el
que dé cuenta de los avances logrados en términos de inversión e impacto social y medioambiental
en estos procesos. En el caso aquí descrito, el Fondo aboga por el uso de indicadores verificables so-
bre impactos que pueden ser incluidos en los estados financieros y por la mejora en la contratación
para seguir avanzando en las cuestiones de ESG.

SITUACIÓN ACTUAL / GRADO DE IMPLANTACIÓN

Calpers es el mayor fondo público de pensiones con aproximadamente 239,2 mil millones de dóla-
res en activos del mercado.Tiene importantes inversiones relacionadas con las cuestiones ESG, inclu-
yendo 1,5 mil millones de dólares en tecnologías limpias y más de 500 en otros fondos destinados a
cuestiones medioambientales. Cabe destacar que el Fondo Calpers se adhirió en 2006 a los Principios
de Inversión Responsable, impulsado por la UNEP-Finance Initiative, partenariado formado por el
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente e instituciones del sector financiero.

PASOS A SEGUIR PARA IMPLANTAR LA BUENA PRÁCTICA

Indicador: Número de contratos que cuentan con cláusulas sociales.
Número de indicadores de ESG incluidos en los contratos de ISR.
Número de buenas prácticas internacionales incluidas en los contratos.
Resultado: La entidad evalúa sus inversiones incluyendo criterios de responsabilidad social cor-
porativa.

Fuente: : http://www.calpers.ca.gov/index.jsp?bc=/utilities/home.xml 
http://www.esade.edu/pfw_files/cma/Noticias/ipesok_media.pdf
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Constituida en 1997, la Fundación Internacional y para Iberoamérica de

Administración y Políticas Públicas (FIIAPP) es una institución pública al servi-

cio de la acción exterior del Estado en el ámbito de la cooperación internacional

para el desarrollo. Se dedica a la promoción de la gobernabilidad democrática y la

cohesión social a través del fortalecimiento institucional y del desarrollo de capa-

cidades para fomentar el liderazgo público.

Esther Trujillo Giménez

María José López González

Óscar Álvarez Civantos
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